
ELIMINADOS: 11 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de 
San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.
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~"~90.ftl (l . SAH LUIS POTOSI 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL EsTADO 

DE SAN luis POTOSÍ 

C. AUOITORA SUPERIOR DEL ESTADO: BAJO PROTESTA DE OECIR Vf.ROAD. PRESENfO A USfED OECLAAACIÓN DE lllODIFlCACIÓH A MI SITUACIÓN PATRIMONIAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN El ARTICl,ILO 174 ÜLTIMO PÁRRAFO DE lA CONSTITLICION POLmCA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOsl, ARTICULO 3!, 33, 
TERCERO Y OUlllTO TRANSITOltlOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA El ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; ARTICULO TERCERO DEL .llCUERDO DEL COMIT~ 
COOROINAOOR DEL SISTEMA NACIO/IAL ANTICORRUPCIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL i4 OE DICIEMBRE DE 2019, ASI COMO DEL CONTENIDO DEL ACUERDO 
NÚllEFIO CVUlll02712020 EMITIDO POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

Jn<icaáones: Jnd que el ejercicio de la preser1te declaración 

OECL..\RACI6N oe MODJFlCAGÓN DE SITUACIÓN J>ta.TRIMONIAL, EJE~OCIO ___ 2_0_1_9 __ _ 

SIL VA RANGEL FRANCISCO MARTÍN 
APELLIDO PATERtm, MATERNO Y NOMBRE (S) 

Domicilio Parti.cular 

Datos ldcnlificaci6n l'uesto 

lllJDIIOR DE OBRA pt'tBI !CA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
CARGO CEPENOE.NCll\ Ó HUlllCll'IO 



ELIMINADOS: 19 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de 
San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.
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tiN r'.I. PF.Rmno co11PRENJ>lf)(1 nr:: AF«> McG bt.A 
AL W!J 

AÑO 

l. 
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IHGRESOS COMO SEltVIDOR PÚBLICO PERCIBIDOS DURANTE EL PERIODO A Di;CURAR 

=10~1!)~~~~1.\lll~llHOIQW:IO $ 61 Z.ZOA. 

llrllvr4 DEJllGtESOS il0'06COloll) s~ p{IDuco 

JI. INGRESOS. CONYUGE Y/O DEPENDJENTes 
IIJ. OTROS INGRESOS 
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3. 

4. 

POR VARIAClÓN EN ACTIVIDAD FINANCJEAA( +) 
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•. ELIMINADO 

AFMNJOH !"'lmO:mbl~ .....,___...,,,_,._ 
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l. PRtS'IAMOS PERSONAll:S E/O HJPOl'E:CARIOS 

8. APLICACJÓN OE lNGR~SOS POR CONCEPTO 
OF. AHORRO, GENERADOS f.N ElERCIC"JOS 
ANTERJ ORES lCl!E.mSMN""..NllAS. '-'IClll':O f'lRS09ALI 
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• ~fHELNMWY.>llED!l!EfNIODIE31l~oa~YIO~nE~ 

OBSERVACIONES 

2 



ELIMINADOS: 24 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. 
En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.
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~~'°~~ 

D. ADQUISICIÓN Y /0 CONSFRUCCIÓN DE BIENES INMUEBLES 
~e,___ .. _._,_ 

m. ADQUESICJÓN DE BIENES MUEBLES 
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ELIMINADO 

lV. GASTOS DE MANUTENCIÓN FAMIUAR <MONTOOF.1. PF.IUODO) 
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EDUCACIÓN 
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VI. AHORRO 
..,._'llAt<lt ff.ltS:INll. llCllTUCCHEI !IUCM\11.S TlO C.U.S DUl!Mt!OI ""''U:N:_C>< __ Dt __ 
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• ,.illlOI Al.'!Vlrl:~ CEG11U,n-..:¡ 

• 

\ .....,._!Da~-Dt---
TOTAL DE EROGAClONES REALIZADAS 

"--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ORSl:KVACIONES 

3 



ELIMINADOS: 14 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 
52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
del Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.
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Apartado A Bienes Muebles 

éADQUIRIÓ USTED,SU CONYUGJ:: Y/ O DEPENDJENTES ECONÓMJCOS, DURAN1'E EL PERIODO 
A DECLARAR, ALGÚN, IJJEN .MVLWLE? 
SI SVR1!SPtAi:$lll ES "Sf-,tM:>TE LOS BIENES IJIA:Sl.15$ OIJEPOSff O otfi llDOUR1ÓOENTRODELP!Y110IXMDECIAAAR. 
EH LAS OOWMN.'5 PIASME aHWERoDE CL~ OUE CORPJ:SPCWIO/i.ENCASDOEMARCA'?OPC/Ói "lllNGUNO•. C.A.V:ELAR ENSU 101".LDAOES1f MIRru>O. 

fOJllAll!AOQ\llOCIÓU: l.co:<TIJ)O 2.~0f'f.GAOO l.CliÉOITO~ l, DOllACIÓNÓHa!Eln~(\ltlc:r"'M....S.rc.o-1)' S.OIRO~m~osl 

tm.uR 1.0Ea.AAVfll 2.0ÓllYOOE ÓOEFJlOEtllE EcoQe::O • 3.0iRO ~ .. m Ok.,........,) 

TIPO 
DE 

BIEN 

ODSERl'ACJOJ\/liS 

ESPECIFICAR TIPO OE SIEN 
FORMA 

DE 
.ADQUISICIÓN 

FECHA DE 
ADQUISICION 
OÍAI MES 1 Afio 

VALOR 
DE 

ADQUISICIÓN 

'MlOJe EN ELAA'RWIO te Q6SERACIO:El; a llOlllR. 1'.>.ZCN SOOl<l.OB.OOWH!E O AUTOR~ IA~Vl,~I CCMOS. ll'GlRUMafro U!lJC() QUE lOACAEO'lé 

~t~·t011t;tNa~WJOIJE~IESElN01.181ltDEL03'!:llOIENltE~ 
••·El WllnO IDTAl. FN\AllaJla; ¡;,.~ ?U..oo. Of!!fP.Á SFR F. l.<O'ITO!!l'FIJ'JADO FM El.~OE fGAl'~CON ~Jo EmRU*lO 

SI LOS ESPACIOS 01: ESTE RUBRO SON 11'SUFIQENTES. Sl\CAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

ELIMINADO 

MONTO 
EFECTIVAMENTE PAGADO TITULAR 

EN El PERIODO 



ELIMINADOS: 14 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 
52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
del Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.

,,,,--
Apartado B Vehículos 

r:A.DQUIRJÓ USJ'ED.Sl.1 CONYUCE Y/O DEPENDIENTES .ECONÓ.~UCOS, VEHiCU1-0S 

DL'RAJ\'J'E EL PERJODO A DECLARAR.? 

. SI SU P.ESPUESP. ES •s/", JHOTE LOS V-ddcULOS OVE Af>OORIÓ DEHTRO DEJ. l'SOOOA Dl:CtAMR 
E!t LAS OOLWNAS PlASIJE EHIÚ'.IE!iO DE Cl..A/E OUE CORRESPO/IDAEN CASO DHIAAC.-R OPCJO" "NINGUNO", CAN:.aAll EHSV 10w..D.(O ESJC AIMW>O. 
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ODSl!RVACIONES 

MARCA 
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"~ftQ-KM; 1:H E:l.A'AAIAUVIJ!: Ol!Sé~ !:i. ~ ~U:l't:lltlall~ E:OUNÓMIOO 

PLACAS 
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ADQUISIClóN 
DÍll/MCS/A'io 

\IALOR 
DE 
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. - . -· . ---......... 

ELIMINADO 

MONTO 
EFECTIVAMENTE PAGADO 

EN ELl'ERIODO"' 
TITULAR 

- rt. UONl"O rnr~ Fii ~IJI os~""'""'°° llF'P.'.Á ~11 F. Ul'MO!lf.Rl'».DO fil< FI .IPIUID.0('111' FORf~CGI ~ ... FSTFll\JIAO 

SI LOS ESPACIOS DE ESTE .RUBRO SON ltlSUFICIENTES. SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA / 
~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~--7--+-~~~~-~ 



ELIMINADOS: 14 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 
52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
del Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.
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Apartad.OC Bienes In111.ucbles 

¿ADQUlRJÓ, CONS.J'RUYÓ Y/ O MOl>lFICÓ USTED, SU CÓNlVGE )~¡o DEPENDJEN1"ES ECONÓMlCOS, 
DUJl.AfltTE EL PERIODO A DECLA.RAR: ALGÚN BIEN INMUEBLE? 
s SURESP/.ESl',l¡ ES "Si" ,AHOTctOSBIEIES HJUEB!ES QUE POSEE o~ MOOIRX> DVROOE a PfRJOOO A o~ Ell 1.AS CXJUJllHAS PU SME 
Et Nila<J l>C aAIE QCIE CORRES.PONO~&IC.4SOOE 414qc.i~ OPaOI '1flNGVN<1'. CAr.cEUR ENStJ fOIZLf).40 ESTE~ 

Tf'OS D! 81!H: 1. CASA 11ASITllCÓI 2.Da'!'.~WElf 10 J LUCl.L. HEw.!:l!O~"fO ~.l!JllWIO~ 6.1'.MO!O l.OTl!O I~ t•Oh<Mdorlf'I 

FOW.A DE AOalJSra611: l.CONfAOO 2.CRtOITO~ 3 CRtono "'GÁllOOSE (.(JC)lt,ClÓo'IÓ Kfl!SIW. ' ~en ........ Nc:Ola) S. OTRO~dSQoeen~l 

l.OEIV.P.Nm 2.cótmJGE 3 OEfEllOSITE ECOHÓlllCO- t,OlRO~ •• fta......m...1 

TPO DE OPEllAc:IÓ!t 1. IDlUl!ICIÓ!! 2.~I 3. ~IOOflCl.CIÓll 4.~ SRaexeAC!Óll 

FECHAOE 

SUPERFICIE CLAVE ADQUISICION 
TIPO TIPO UBICACIÓN CATASTRAL FORMA DE YO VALOR DE 

DE Df CA!U.l\'ÍIR.'IDEXm!O'll ~. mi~~ 
oe MOOtneAQ~N 40QUISICIÓN 6 

BIEN OPEPACk'tl <X1G'<IA, ,,.._'CFIO Y(ÓOr"..O FC1':N. - ....... ~ DEl'r.OODEl ADQUISICIÓN DELSIEH CONSTRUCCIÓN - ... ·~-
ftll\uEllU 

011.1w¿s1 lño 

OBSER\íJ1CIONFS 

•• E*.;lfl(AA: ~ l:LAIAAWJO OE:Ol!SE1'~t:s &.1~ oa wsu::m l:OlNOIKX> 
•" E.ll.IOHI'(' TCl'-1. EM ~S ~ ~~ FlllGADO. OEllDIÁ DE !U!! Et MOtflO ~ EHB.l.AAIWIOODE roAECOS OOH~Sl'EClO DE ESTE RUGRO 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SO~ INSUFICIENTES. SACAR UNA FOTOCOPIA Y ANEXARLA 

ELIMINADO 

MOlfTO 
EFECTIVAMENTE 
~CAOOENEI. 

TITULAR 

Peruooo-
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ELIMINADOS: 13 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 
52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
del Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.-

ApartadoD 

¿ ADQUIRlERON Y/O REALIZ11RON, USTED, SU CÓNl'UGE l'/O DEPENDIBNTES ECONÓMJCOS DVRANI'E EL 
PEIUODO A DECLAR..4R, 11MNSACCIONES EN lfNERSIONES? 

ENCASO DE .MAKCAR Ol1CJÓN "NINGUNO" CANCELAR E!V SU TOTALIDAD ESJ"EAPAR1:ADO. 

11.JSTfWCCJONES: EN LOS CUADROS INDIQUE EL NÜUFERO DF. 1..A OESCRIPCIW CCJRRiESPO°"DlENTE V LAS CANTIDADSS SOUCITADllS 

TlfOS OE llftER!lON: l. !IMC\RI' (OO'()SITOSA PIAZOS. ~ 

3 fOllJOSOE~ 

2. WO!tES eu;s.i.TtES (MlC!ONES V DERMIXlS. BCJIOSGUIERI~. 

t ORGAl~P!'Mlll\S~S.~.C>JASOEA.'IM!ta. ITCJ 

-- . -- -----

ELIMINADO 

5. EN llOIEMSY ~ (C9ITT!wro3, :)NZl.S, TRO'( MOtEtlAllACIONA.l. DMSAS. amos 6. OlRAS IN\1:RSI0!6 RNIJICERAS eNB. ElmlA.'l.EP.O EN Mete).l.~ML"IA f'[(W.OB.f'EROOOAOECLAAA.R :~ tn~I 

\ 

Ttn.11.AA: 1 OECW'JHTE l.CÓfMIGE l.llEl'EllOl9m: ECOIO.oco~ 4.0'IRO~eo~l 

TIPO 
DE ESPECIAQUE El TIPO DE llNERSIÓN 

INVERSIÓN 
Ho. DE CUENlA O CONTRATO INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL 

•• ESPEC!F1".1JE a: El AA".Rrr.IJO DE OBSEfMCIOIES a 11Ctl3RE 08. CEP9!0ant ECCI 
El'#li.CR1'>1>-lOEL'Y~OEINVmSl:>fESl)8E;}.SERt.AM.sMADaml!IAOOIEEGRfSOSYIOIHQPJ;SCSSEOÚN~ 

~os ESPl\CIOS EN ESTE RUBRO SON IMSUACIENTES. SACAR UNA FOTOCOPIA YANEXARlA 

· MONTO O SALDO 
SALDO SEGUN CORRESPONDIENTE 
DECLARACIÓN Al CIERRE DEL 

ANTERIOR PERIODO A 

'IARIACIÓN 
NETA 

DURANTE 
EL PERIODO 

llTll.AR 

7 



ELIMINADOS: 16 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 
52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
del Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.

l 

-- .. -- - - --· ·- ·- _ ... . ··----... 
Apa1·tado E Ahor1•0 (Pc1•sonal,fnsritucioncs bancarias y/o Cajas deA1'on•o) 

¿ ADQUiRJERON l'/0 REALIZARON, USTED, SU CÓN>.'UGE Y/O DEPENDJEN'J'ES ECONÓMICOS DURANTE EL 
PERIODO A DECLARA.R. CUENTAS DE AHORROS ? 

ELIMINADO 

-- -EN CASO DE MARCAR OPCIÓN ''NINGUNO" CANCELAR Ei,-su ·ror.ALIDAD ES1'EAPAR1:4DO. 
INSTRUCCIONES: EH LOS CUADROS INDIO/JE El NÚMERO DE LA DESCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS CANTIDADES SOUCtrADAS 

TITULAR 

lt-fSTITUCIÓN 

1. RAlr.J.R~ 2.cAlo\ DE IJl~O l !'S!SOKAI. 
1.- OECVIRANTE 2.- CONYUGE 3 .- OTRO (ESPECIF10UE EN O&SERVACIONES) 

INSTITUCION O P.AZÓN SOCIAL 
NÚMERO DE CUENTA 

O CONTRATO 

SALDO SEGUN 
DECLARACIÓN 

ANTERIOR 

CANTIDAD DE 
AHORROREAUZADO ITTULAR 

EN EL PERIODO 

~05 ES~C40S EH ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, SACAR UNA FOTOCOPI~ YANEXARtA DEL DECLARANTE 



ELIMINADOS: 14 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse 
de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.

Apa1·,.ado F 

iADQUJRIEl~ON l'/O REALIZARON, USTl:·D, SU CÓNYUGE 1'/0 DEl'ENDIENTES ECONÓMICOS, DURAJ\'1'1i 1-:L 
PERJODO A DECLARAR, JRA.NSACCJONES J::N ADEUDOS QUEA.Ft:C1~ SU PA 11U1'10NIO'! 

SI SU RESPUES1.2.ES •sf" .ANOTE lOS AOBJOOS OLE /.fECTCNSU FWRMOlllO . EN lAS CCX.l.MNAS IMNIFIESTE EL MJMERO DE a.JllE OIE CCRRESPO-ICJA, ENCASO DE ll\IUEl\S DE 
cRiorro Sól.O LLENl.FHAS Cól.WNAS A 8. e, G. H. l. EN CASIJDE w.RCA.R OP'1óH ºNllCIJNO•. CNJC8.AA&J su TOWJDK> ES1EllWUMJ(). 

1lPO oe GRAVAllEJI OAOMO: 1. CP.EDlltlS lll'OT:CH.IOS 2MSWIOS PERSONAUS 3.COM~ACRállTO ~.9'11,JAGOS ~.-~Jrosot CR<DITO l.OTP.O ~ ...... ~! 

llTWR: 

A)TIPO 
DE 

GM/AMEN 
O ADEUDO 

l. OfCtl.AANlE 

B) No. DE CUENTA 6 CONTRATO C) INsTITUCIÓN Ó RAZÓN SOCIAL 

' ESPEOFl:llE EH a~ff.RW)()OE ~CJlES EL NOWRE DEL ~EOOG'll:O 

O) PLAZOS 
>iros 

E)fECHAOEL 
OTORGAMIENTO F) MONTO 
DEL GRAVAMEN ORIGINAL DEL 

ÓADEUDO GRAYAMEN 

•• 8. ll.IPOR;: T0-:1.1. CIE PAOOIETOREAIJZJIOO El! El PERIOOOAOECWW~ !ElERÁ&R B. ltCWTOMANnST'-00 :H B.l<."IRTAOO DE EGFiESCSCON RESPEClO !lE ESlE RU9R) 

~ lOS ESl\laOS EN ESrERUBRO SON ~SUFlCIBITES, SACAR UNAFOTOCOPIA V AllEXARUI 

G) MONTO O SALDO 
ORRESPONDENTE 

AL CIERRE oa. 
PERIODO A 
o 

·---.. 

ELIMINADO 

HJPAGO 
NETO DEL 1) TIT\ILAR 

PERIODO"' 



ELIMINADOS: 17 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de 
San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL7-

ApartadoG 
ELIMINADO 

illEAIJIZb UST'ED, SU CÓNlVGE l '/0 VJ;PbNlJJJl.sVTb">,ECONÓMJCOS, 
ALGUNA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES, I>URAiVIE .EL J>ERJODO ¡\ DECLARAn? 

SI &/'!ESl'WS?ll ES -V ,AHOJE w m..~s OE ar.:MSS wai~ REAUlNJllS El4fl. PEAIODOA oo:wwt 
et LAS CCtUl.tJAS l'lASME !l. liJIJErKJ IJE cut/E OUE ~fS'ONiM. f:JJ CASO OC L~RC.AR OPCJCW "lllNGIJNO•. CIJICEU.RfH SI 7lll'AU>A0 l:STr AlMlllOO. 

'DOSDE llEtt: S. Ol"IOS($UAOV.EllTU flCJ 

Ul\ÉOllO fl\Gl-00 >.Cl'ti&JTO~l: l.OOW.CÓ<Ó!ft~· Mllt~-1-en 5 O'fltO~,.Ot-J 

2.00NYOOEÓOEl'E~~OMCQ· l.OTP.O~ .. O~) 

TIPO 
DE. 

BIEN 

OBSERVACIONES 

ESPECIFICAR TIPO DE BIEN 
FORMA FECHA DE 

DE OPERACIÓN 
ENAJENAClóH 00.I MES 1 AÑO 

VALOR 
CE 

VENTA 

• ltli)(QIJE &I a~OE~fES a~RAZlltl SOCIAi.Da OOllAHlE QAUT11l DELA IE!lEllCIA.ASi CQt.10 EL t!S1'!WEHIO 

• ESPECIFIOOE Ell El.""-Rl1\00 CE ~'l'fS El HOMBllE OS:...1. OEPEKOElf!E Eeo«Moo 
... t:I. MUNIO )OW. l)l;V. VliNll\liH lilemS l.llkll\.ES l:ltCllYJWl:Hll:'coelAOO. Ul:llE/Vo lll: lll:/l~L l.C)t(IO ~IUJIDO EN t LN'Ml"'OOot 

SI LOS ESMCIOS EN ESTE RUBRO Saf lNSUl'ICIENfES, SACAR UNAFOTOCOP'41 Y .tWEXARLA 

.MONTO 
EFECTIVAMENTE MULAR 
COBRADO EN El 

PERIOOo••• 

EL DECLARANTE 

10 



ELIMINADOS: 17 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de 
San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL7-

ApartadnH 
ELIMINADO 

iREALIZÓ USTED, SU CÓNl'UGE Y/O DEJ>ENDJENTES ECONÓMlCOS 
ALGUNA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS, DURANTE EL l'ERJODO A DECLARAR? 
SI Stl RESAJESTA ES "SI~, A'I07E 1.AS TF.ANSA<XION:S llF. VEHlclJ..OS REALn.AOl..S /iil El PER/000 A DFOARIR 
EN LASCOttMllAS .°t.ASl.E a Ni.MERO~ CUM: OOE CORIUPONJA. ENCASO DE llARCAR OPCtJN WINGU1KY' , CANCELAR EH SUTOW..OADESTé AIMrulO. 

~O!IJIA Df E*EIM:IÓll: lCClNll.00 2.Cl!ÉOllO PÁOAN>OS<'" ;.Cl!á)no~ • ~IÓllÓHERSN;1A('41ot<nl~N......i) 

TI11UR: 1.DóQAAAHTE 2.CÓllYOOE ) OEPENOantECOIÓIGCO'" 4.011\0!l'-": .. ..,Cllffne-I 

MODELO FECHA DE FORMA DE VALOR al()(?O 
EflCfMllE•'fE 

MARCA No. DE SERIE PLACAS OPERACIÓN OE DE cal!W)O Eli a. nTUl.All 

(AÑO) VERP...ClUAAO ENADACIO VEMTA •J;J>.ODO'" 
'M.IE11< CE CRCULACIÓN oiAIMl:SlmO 

• ~OOUE 91 a~ CE oesaMCIOll!S El NOl.l9RE. AA2Ófj SOCl/.I. oa OOll\1'1E o AJTCll OE t.AH9lENCIA.-'Si COM!) 8.INSTIIUMEHro 
.. ESPEOFQIE Ell El. AAIR'.AOOOE O!ISBMCKHS a f'tR'OOCO~GAOO IMA El "'30 ra VEHb.tO 

· - l:l IAOHl010V.. ot: lA \ll:Nll\!:ft till:fl~:IM~lll.ES l:J-t.CJl'Poa<klllE~. Otlll:HÁ ut: Sal l:l ""1fll0 ltil.U'OO lNl3.N'Mll\l.ODli 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUflCENTtS, SACAR UH A FOTOCOPIA Y llHEXARlA 

EL DECLARANTE 
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ELIMINADOS: 10 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. 
En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL7

---
Apartadol 

¿REALIZÓ USTED. SU CÓNYUGE l'/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS, .ALGUNA ENAJENACIÓN DE 
BJEJ\TES INMUEBLES, DURANJ'E EL PEJUO])Q A DECLARAR? 

SI SV RESP~$1" ES ·sf'. ANOTE !AS TfWfSACCIOtES OE LOS BIENESMIA/811.ES, REALflAOAS ENEL ~OOOA o:ClARAR. Ell l.AS COWllNAS t.f4NIRESTE 
C1. Wll.UlO OC a.M QUE CORRllPOIDA. ENCASO Oé M~ OPCIÓN ºNllKJIM04. CANOClAR et Sl!TOiAU()Af) ES7E APMWJO. 

TPOSDE!llflt 1.0ISA!lABIP,CIÓtl 2lJEIMTAMOOO 3!QC.ll 4.~11!'.8.~ ~.TBlllSIO~ 6.PN!Cl!O l.DTI!O(E'!'<á!<1<1Cm~) 

R:lltllM OEE!:AISl llC~ 1. OOriWlO 2 Cl'S>mi l'l\31.00 3mooo f'lt.a.t-ms:e '.oatACION ó ~HCIA ·('l>lor.., ll-.11.ac.-...') 5. OiltO ~:iiq.o ... Ol>ceNoc"'-1 

TIPO 
DE 

BIEN 

t.~E 

UBICACIÓN 
CALE,~ EXP.Al31E l!llt!tm. 
Clll.CM<. V.NOCA). cGl:ll'OSllJ. 

SUPERACIE 

--- -
CLM 

CATASTRAL FORMA DE 
~-''li ENAJENACIÓN 
~~ca 
~ro-.. 

\ :l1Pto0' 0A: !:11 t1 llJ>fflADODt: O!ISE!l"'OONU U NOWRIOOEl OO'l:tlllltH!Ef.CIJ'IÓlolCO 

~os ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON ltfSIJFICl9ffES. SACAR U NA FOTOCOPIA YANEXARlA 

fECHAOE 
VENTA 

OÍAIMESIRiO 

VALOR 
DE 

VENTA 

- ·---~~--.... 

ELIMINADO 

MONTO 
EFECTll/AMEllTE 

COBRADO 
TITUlAR 

12./ -

\ 



ELIMINADOS: 20 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. 
En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL7



Con fundamento en los artículos 3 fracciones XI. XVII y XXVIII. 23, 82, 123 y 138 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 
Potosí: artículo 2, 5, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23 25 y 25 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, 
la información contenida en la Declaración de Situación Patrimonial rendida ante 
la Auditoría Superior del Estado de conformidad con las instrucciones establecidas 
en el acuerdo número CV /LXll/027 /2020 emitido por la Comisión de Vigilancia del 
de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, cuenta con la 
garantía de confidencialidad por tratarse de datos .personales que poseen la 
calidad de confidencial. derivado de lo anterior no puede hacerse pública la 
información contenida en las declaraciones de Situación Patrimonial, salvo se 
otorgue autorización expresa del Titular de los datos personales con.tenidos en la 
declaración de referencia, o de su representante legal. en razón de lo que 
antecede Usted 

¿Otorga su consentimiento para hacer públicos los datos personales contenidos 
en esta Declaración de Situación Patrimonial. que de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso o la Información 
Público del Estado de San Luis Potosí se encuentran clasificados como 
Confidenciales? 

[I 11 SI llXll NO 

JULIO ___ de _______ _ 16 
del 2020. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Nombre completo y firma. 

VolleJo No. 100, Cenfro Hlsfótlco, c.P 78000, Tel.(444)144-16-00 www.ose•lp.gob.m' 
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'AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

• 
AVISO DE PRIVACIDAD DIRIGIDO A TITULARES DE DATOS PERSONALES QUE OBRAN EN 

POSESIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

"Los datos personales recabados en las Declaraciones de Situación Patrimonial referente a 
los Servidores Públicos adscritos a este Órgano Fiscalizador, serán protegidos y tratados por 
la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí a través de la Auditoría Especial de Asuntos 
Jurídicos mediante la Coordinación de Investigación, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en las disposiciones establecidas en el artículo 124 último párrafo de la 
Consfüución Política del Estado de Son Luis Potosí; artículo 32, 33, TERCERO y QUINTO 
transitorios de la Ley de Responsabilidades Adrninistrativas paru el Es!odo de San Luis Potosí; 
artículo Tercero del Acuerdo publicodo el 29 de diciembre de 2019 en el Periódico Oficial 
de la Federación por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción mediante 
el cual da a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de 
intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de 
Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la 
obligación de los servidores públicos de presenta sus respectivas declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Acuerdo número CV /LXll/027 /2020 emitido por la 
Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado del Estado; artículo l, 3 fracciones XI y 
XVII, 84 fracción XVII, inciso i}, 138 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como de las disposiciones contenidas 
en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de San Luis Potosí, disposiciones relativas al tratamiento, protección, seguridad y 
resguardo de la información confidencial y/o datos personales en posesión de los entes 
obligados. 

Los datos personales recabados en las Declaraciones de Situación Patrimonial presentados 
ante la Auditoría Superior del estado de conformidad con el contenido del Acuerdo número 
CV /LXll/027 /2020 emitido por la Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado del 
Estado, serán utilizados para verificar el cumplimiento de los plazos y mecanismos 
establecidos en el Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y 
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Sección Tercera de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de San Luis Potosí. 

En razón de lo anterior, este Órgano Fiscalizador a través de la Auditoría Especial de Asuntos 
Jurídicos mediante la Coordinación de Investigación recabará datos personales contenidos 
en las Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos de la Auditoria 
Superior del Estado obligados a la presentación de la .misma, los cuales de manera 
enunciativa más no limitativa son los siguientes; 

• Nombre completo; 
• Sexo 
• Estado civil; 
• Correo Electrónico; 
• Domicilio particular; 
• Teléfono particular; 
• Ingresos y Egresos/ Aplicaciones del periodo a declarar; 

Información respecto de las modificaciones realizadas durante el periodo a declarar en 
los siguientes rubros; 
• Bienes Muebles; 
• Bienes Inmuebles; 
• Inversiones; 
• Ahorro; 

Vo!ieio No. 100, Centro Hlslorlco. C.P 78000. Tel.(444)144-16-00 ""''""'e>lo.oob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE PRIVACIDAD DIRIGIDO A TITULARES DE DATOS PERSONALES QUE OBRAN EN 
POSESIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

• Adeudos; 
• Dependientes económicos; 

Tales datos personales de conformidad con el articulo 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosi. no 
corresponden a datos personales sensibles. 

Los datos personales recabodos en las Declaraciones de Situación Patrimonial. no podrán 
ser transmitidos a terceros salvo autorización expresa del titular de los datos personales. o de 
su representante legal; sin embargo, estos podrán ser transferidos a las Autoridades 
competentes previo requerimiento por escrito para el estricto cumplimiento de sus funciones 
públicas de acuerdo a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de Protección de datos 
Personales del Estado de San Luis Potosi. 

El responsable de la protección. incorporación y tratamiento de los datos personales 
derivados de los procesos de investigación. es la Auditoria Superior del Estado a través de la 
Coordinación de Investigación. quien tiene su domicilio en calle Pedro Vallejo número 100, 
Zona Centro. San Luis Potosi. S.L.P .. teléfono; (444) 144 16 00 extensión 1626. 

El interesado (a) podrá ejercer sus derechos de Acceso. Rectificación. Corrección y 
Oposición de sus datos personales de manera gratuita, ante la Unidad de Información 
Pública de la Auditoría Superior del Estado. ubicada en Vicente Guerrero. N' 51 O. Primer Piso. 
Zona Centro de esta Ciudad; lo anterior se informa en cumplimiento a lo establecido por el 
articulo 82 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosi. artículo 3 fracción X. disposiciones contenidas en el Titulo Tercero. Capitulo 
1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de San Luis Potosi. 

En caso de reproducción de documentos en copias simples o certificadas se cobrarán 
cuando proceda de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 84 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí. de manera personal o 
a través de representante legal debidamente acreditado. o bien mediante lo instrumentos 
establecidos en la Plataforma Nacional. lo anterior de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el artículo 74 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales y del Estado 
de San Luis Potosi. 

Lo anterior se informa en cumplimiento a lo establecido en el Título Tercero de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Título Tercero. Capítulo 
1 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosi y artículo 82 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosi. 

Así mismo se le informa que este Aviso de privacidad puede ser modificado generado de 
cambios o actualizaciones derivados de actualizaciones en la legislación vigente en cuanto 
a requerimientos legales o bien de atribuciones de la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos 
a través de la Coordinación de Investigación. por lo que estos cambios serón comunicados 
en la página web oficial de este Órgano Fiscalizador www.aseslp.gob.mx 

NOMBRE, FECHA Y FIRMA DE ENTERADO; 

FRANCISCO MARTIN SILVA RANGEL 16/07/2020 

NOMBRE FECHA 

VolleJo No. 1 OO. Centro Hl.tOrtco, C.P 7 8000. Tel.( 44 4 )14 4-16-00 www.oses 



Mediante acta de sesión del Comité número ASE·CT·llSE-12112020 de fecha 12 
de noviembre de 2020, el Comité de Transparencia de la Auditaría Superior del 
Estado de San Luis Potosí, aprobó mediante acuerdo número ASE-CT· 10SO· 
12112020·1 al Órgano Interno de Control, la emisión de la Versión Pública de las 
Declaraciones de Modificación a la Situación Patrimonial, Declaraciones de 
Situoción Patrimonial del Inicio del Encargo y Declaraciones de Sltvacíón 
Potrimoniol de Conclusión del Encargo, osí como Decloracicnes de Conflicto de 
Interés, correspondientes ol ejercicio fiscal 2019, relativos a !os Servidores Púb!lcos 
adscritos a la Auditoría SLperior del Estado, documentos de les cuales se 
encuentran testados baje el ccncep'o de ELIMINADO los datos: CURP. RFC, 
Homoc1ave, Sexo. Estado ClviL Fecho de Nacimiento, Lugar de Nacimiento, Correo 
Electrónico, Domicilio Particular, Ingresos por concepto distinto al servidor público 
(Arrendamientos, intereses por inversiones y negoclos en sociedad), Donación. 
Herencia del Cónyuge o Depeodientes Económicos, asimismo respecto de ·1a 
Yema o Adquisición de Bienes Mvebles y Vehícu:os del Declarante, del Cónyuge 
y/o Dependientes Económicos, se testan aquellos datos que tiene relación con los 
mlsmos come Fecha, Forma y Valor de Adquisíción; en relación a lo Vento, 
Adquisición o Construcción de los Bienes lnmvebles, se Testan Ubicación de 
Inmuebles del Declarante. Tipo ae Bien, Ubicación, Superficie, Forma de 
Adquisición, Fecha de Adquisición, Valor de Adquisícíón o Construcción, Formo, 
Fecha y Valor de Adquisición o Construcción, en relación a datos de Inversión, 
Cuentas Bancarias, Gravámenes, Egresos {conceptos como Víviendo, 
Allmentoción, Vestido, EdLicocién, Autorr;óvíl/Trarsportoción, Servicios Públicos, 
Servicio Médico Particular, o:versión, Abonos a Poslvcsj o Adeudos del Declarante 
, Cónyuge o Deperdientes Económicos y Ahorro, se testan datos de la Cuenta, e 
lnslltuc16n; al igual que la Fotograffa. Asimismo se testan datas del Cónyuge y/o 
Dependientes Económ1cos como Nombre, RFC, Parentesco, Edad, Domicilio, lo 
anterior de ac~erdo a lo establecidc en les artículos 3. fracción X, 62, 63, 64, 65, 66 
y 67 y Capítulo 11 de la Ley de Pro:ección de Datos Personales del Estado de San 
Luis Potosí: artículos 3 fracciones Xi. XVIII y XXVIII, 23, 123, 125 y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así 
come los disposiciones contenidos en el capitulo VI, VIII y IX de los lineamientos 
Generales en Mate(a de Clasiflcacíén y Desclasí~ícación de la Información, así 
como paro !a Boboraclón de Versiones Púbticas expedidos por e! Sistema Nocional 
de Transparencia. Acceso a ia Información Pública y Protección de Dalos 
Personales. que llevan por lilulo "DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL", "DE LA 
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN" y .. AS VERSIONES PÚBLICAS" en virtud de trotarse 
de ínforrr1ació!1 q'Je co'1tiene atos ers n es. 
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